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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OCAÑA, N. S. 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
E-mail: j02epmsctopcnsa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LISTADO DE ESTADO 

ESTADO No. 058 
 

 FECHA PUBLICACIÓN: 08/11/2023 

RAD. SENTENCIADO DELITO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2023-00071-00 
Radicado J. 
homólogo 

(2021-00623) 

Sebastián Camilo Martínez Mejía 
Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones. 
Auto decreta nulidad.  

Auto ordena agregar memoriales y corre traslado 
07/11/2023 

2023-00126-00 
Radicado J. 
homólogo 

(2023-00051) 

Luis Fernando González Machado Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado 
Auto ordena agregar memoriales, requerir y correr 

traslado. 
07/11/2023 

2023-00128-00 
Radicado J. 
homólogo 

(2023-00056) 

Jairo Gómez Soto 
Acceso carnal abusivo con menor de catorce años en 

concurso homogéneo sucesivo 
Auto requiere. 07/11/2023 

2023-00129-00 
Radicado J. 
homólogo 

(2023-00057) 

Jherly Catherine Manrique Ballesteros 
Hurto calificado y agravado en concurso con daño en bien 

ajeno 
Auto requiere entidades y dispone oficiar.  07/11/2023 

2023-00134-00 
Radicado J. 
homólogo 

(2023-00070) 

Angie Dayana Angarita Arias Extorsión. 
Auto concede libertad por pena cumplida y comunicar 

entidades. 
Auto reconoce redención de la pena 

07/11/2023 

2023-00136-00 
Radicado J. 
homólogo 

(2022-00086) 

Edgar Enrique Aparicio Mendoza Hurto calificado agravado Auto dispone avocar conocimiento y comunicar entidades. 07/11/2023 

2023-00137-00 
Radicado J. 
homólogo 

(2023-00090) 

Numael Verjel Arias Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes  
Auto dispone avocar conocimiento, dispone oficiar y 

comunicar entidades. 
07/11/2023 

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA. 
HOY 08/11/2023,  A LAS 8:00 A.M 

 
 

YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR 
SECRETARIA 
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